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RESOLUCION DE CONCEJO Nro. GADML-CM-149- 2024

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON LORETO

CONSIDERANDO:

Que, el literal 1) del numeral 7 del Articulo 76 de la Constitucién de la Republica del
Ecuador estipula que: "Las resoluciones de los poderes publicos deberdn ser
motivadas. No habrd motivacién si en la resolucién no se enuncian las normas o
principios juridicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicacién a
los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se
encuentre debidamente motivados se considerardn nulos. Las servidoras o
servidores responsables serédn sancionados;

Que, la Carta Fundamental del Estado en el articulo 226 establece que “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores publicos y las
personas que actlen en virtud de una potestad estatal ejercerdn solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitucién y la ley.
Tendrén el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitucién”;

Que, la Constituciéon de la Republica del Ecuador en su articulo 240 inciso primero,
sefiala que “Los gobiernos auténomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendran facultades legislativas en el &mbito
de sus competencias y jurisdicciones territoriales...”;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 424 de la Constitucién de la Republica
del Ecuador, en que la Constituciéon es la norma suprema y prevalece sobre
cualquier otra del ordenamiento juridico. Las normas y los actos del poder publico
deberdn mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso
contrario careceran de eficacia juridica;

Que, de conformidad a lo estipulado en el Articulo 425 de la Constitucion de la
Republica del Ecuador en donde especifica el orden jerédrquico de aplicacién de las
normas; tales como la Constitucién; los tratados y convenios internacionales; las
leyes orgénicas; las leyes ordinarias; las normas regionales, y las ordenanzas
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las
resoluciones.

Que la Constitucién de la Republica, dispone en su articulo 85, numeral 3 para la
formulacién, ejecucién, evaluacidén y control de las politicas publicas y servicios
publicos “El Estado garantizara la distribucién equitativa y solidaria del presupuesto
para la ejecucidon de las politicas publicas y la prestacién de bienes y servicios
publicos™.

Que, segun lo previsto en el articulo 5 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial,
Autonomia y Descentralizacién - COOTAD -, "la autonomia politica, administrativa
y financiera de los gobiernos descentralizados auténomos y regimenes especiales
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prevista en la Constitucién comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos
niveles de gobierno para regirse mediante normas y érganos de gobierno propios,

(...)"

Que, el articulo 7 ibidem establece que: “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de
las facultades que de manera concurrente podran asumir, se reconoce a los consejos
regionales y provinciales, concejos metropolitanos "y municipales, la capacidad para
dictar normas de caracter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones,
aplicables dentro de su circunscripcién territorial. (...)";

Que, el articulo 57 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia vy
Descentralizacion — COOTAD, en sus literales a) sefiala entre las atribuciones del
Concejo Municipal, el ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno auténomo descentralizado municipal, mediante la
expedicién de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones(...).

Que, En la sala de Sesiones del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal de
Loreto, ciudad de Loreto, cantdn Loreto, provincia de Orellana, el 28 de agosto del
afio dos mil veinte y cuatro, al amparo de lo preceptuado en el articulo 318 del
Cédigo Orgénico de Organizaciéon Territorial Autonomia y Descentralizaciéon
“COOTAD”, previo convocatoria por parte de la Maxima Autoridad Ejecutiva
Municipal; se constituyen en sesién ordinaria del Concejo Municipal: el sefior
Alcalde Kleber Fabidn Olalla Torres, las sefioras Concejalas, Lic. Adela Magali
Pacheco Borja; y, Alba Gladys Huatatoca Aguinda; vy, los sefiores Concejales Prof.
Leonardo Alonso Puraquilla Cejua y el Dr. Edgar Haroldo Marin Lépez, para tratar
el siguiente: 1.-ORDEN DEL DIA: 1.-Constatacién del quérum e Instalacién de la
Sesién. 2.-Aprobacién del Orden del dia. 3.-Lectura y aprobacién del acta de la
Sesion Ordinaria del dia 21 de agosto del 2024. 4.-Clausura.

En uso de las facultades y responsabilidades que le establece el articulo 240 de la
Constitucidn de la Republica del Ecuador, en concordancia con los articulos 7, 57 literal a),
323 del Cédigo Orgénico de Organizaciéon Territorial, Autonomia y Descentralizacién
COOTAD:; el Concejo Municipal de Loreto de forma legal:

RESUELVE:
Articulo uno. - Aprobar el Orden del dia sin ninguna modificacion.

Loreto, 28 de agosto del 2024

Ab. William Ricardo Mufioz Lépez
SECRETARIO GENERAL SUBROGANTE
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